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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000115861

 

Fecha: 30/03/2021 11:42:44 a.m.

 

BogotÃ¡ D.C.

 

REFERENCIA: EMPLEO. PrÃ¡cticas Laborales. RAD. 20219000158142 del 24 de marzo de 2021.

 

En atenciÃ³n a la comunicaciÃ³n de la referencia, mediante la cual consulta: si al ser estudiante de universidad privada en etapa de prÃ¡cticas o
pasantÃas tiene derecho al subsidio del que habla el artÃculo 4 de la Ley 2043 de 2020, me permito dar respuesta en los siguientes tÃ©rminos:
 
Inicialmente, es necesario aclarar que a este Departamento Administrativo de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, le compete
formular las polÃticas generales de AdministraciÃ³n PÃºblica, en especial en materias relacionadas con empleo pÃºblico, la gestiÃ³n del talento
humano, la gerencia pÃºblica, el desempeÃ±o de las funciones pÃºblicas por los particulares, la organizaciÃ³n administrativa del Estado, la
planeaciÃ³n y la gestiÃ³n, el control interno, la participaciÃ³n ciudadana, la transparencia en la gestiÃ³n pÃºblica y el servicio al ciudadano,
razÃ³n por la cual no es de nuestra competencia otorgar derechos, lo cual es competencia de los jueces de la repÃºblica.
 
No obstante, frente a la posibilidad de otorgar subsidio de transporte a una persona que se encuentra realizando la judicatura Ad- Honorem, me
permito informarle que la Ley 2043 del 20201, cita:
 
ARTÃ�CULO 3Â°.  Definiciones.  Para  los  efectos  de  la  presente  ley  entiÃ©ndase  como prÃ¡ctica  laboral  todas  aquellas  actividades  formativas
desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de formaciÃ³n profesional, tecnolÃ³gica o tÃ©cnica
profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y competencias necesarias para desempeÃ±arse en el entorno laboral sobre los
asuntos relacionados con el programa acadÃ©mico o plan de estudios que cursa y que sirve como opciÃ³n para culminar el proceso educativo y
obtener un tÃtulo que lo acreditarÃ¡ para el desempeÃ±o laboral. 
 
PARÃ�GRAFO 1Âº. Se considerarÃ¡n como prÃ¡cticas laborales para efectos de la presente ley las siguientes:
 

1. PrÃ¡ctica laboral en estricto sentido. 

 

2. Contratos de aprendizaje. 

 

3. Judicatura.

 

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=137051#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=137051#3
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4. RelaciÃ³n docencia de servicio del sector salud. 

 

5. PasantÃa.

 

6. Las demÃ¡s que reÃºnan las caracterÃsticas contempladas en el inciso primero del presente artÃculo.

 

PARÃ�GRAFO 2Âº. Para los efectos de la remuneraciÃ³n del contrato de aprendizaje, prevalece lo consagrado en la Ley 789 de 2002, respecto de
los subsidios o beneficios econÃ³micos allÃ plasmados, especialmente lo relacionado con riesgos profesionales y Seguridad Social en Salud.
 
ARTÃ�CULO  4Âº.  Subsidio  de  transporte.  Las  entidades  pÃºblicas,  de  manera  progresiva  y  atendiendo  al  principio  de  la  sostenibilidad  fiscal,
podrÃ¡n  incluir  dentro  de  sus  gastos  de  funcionamiento  un  rubro  que  tendrÃ¡  como  finalidad  el  reconocimiento  de  un  subsidio  mensual  de
transporte y alimentaciÃ³n para los estudiantes que realicen su prÃ¡ctica profesional, tecnolÃ³gica, tÃ©cnica o de cualquiera de las modalidades
de formaciÃ³n profesional y demÃ¡s formas de etapa productiva establecida por el SENA, en cada una de las entidades.
 
PARÃ�GRAFO 1Âº. En todo caso el subsidio correspondiente no podrÃ¡ ser superior a 1 smlmv y su desembolso deberÃ¡ estar soportado con
base en el cumplimiento efectivo de las obligaciones impuestas en la prÃ¡ctica laboral, certificado por el supervisor asignado. Salvo disposiciÃ³n
en contrario pactada expresamente entre las partes, dicha suma de dinero no serÃ¡ constitutiva de salario. 
 
PARÃ�GRAFO 2Âº. El pago del subsidio para transporte y alimentaciÃ³n, no excluye al empleador de la responsabilidad de afiliaciÃ³n a la ARL y
del cubrimiento con pÃ³liza de responsabilidad civil a terceros segÃºn reglamentaciÃ³n del sector por cada practicante.
 
De acuerdo con lo anterior, tenemos que las prÃ¡cticas laborales son todas aquellas actividades formativas desarrolladas por un estudiante de
cualquier  programa de pregrado en las  modalidades de formaciÃ³n profesional,  tecnolÃ³gica o  tÃ©cnica profesional,  sin  distinguir  si  la
universidad o centro educativo dÃ³nde cursÃ³ sus estudios es pÃºblico o privado.

 

En consecuencia, en criterio de esta DirecciÃ³n JurÃdica, serÃ¡ viable que quienes realicen su prÃ¡ctica laboral en una entidad del estado reciban
un subsidio de transporte que no podrÃ¡ ser superior a 1 salario mÃnimo legal mensual vigente, siempre y cuando la entidad atendiendo al
principio de sostenibilidad fiscal lo haya incluido dentro de sus gastos de funcionamiento.

 

Para mayor informaciÃ³n respecto de las normas de administraciÃ³n de los empleados del sector pÃºblico, las inhabilidades e incompatibilidades
aplicables a los mismos; asÃ como la normatividad que ha emitido el Gobierno Nacional a propÃ³sito de la emergencia ocasionada por el Covid –
19,  me permito  indicar  que en el  link  /eva/es/gestor-normativo y  https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html  podrÃ¡  encontrar
conceptos y normativa relacionados con el tema.

 

El anterior concepto se emite en los tÃ©rminos establecidos en el artÃculo 28 del CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÃ�PEZ CORTES

 

Director JurÃdico

 

ProyectÃ³: MarÃa Tello

 

RevisÃ³: JosÃ© Ceballos
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AprobÃ³: Armando LÃ³pez

 

11602.8.4

 

NOTAS DE PIE DE PAGINA

 

1. por medio de la cual se reconocen las prÃ¡cticas laborales como experiencia profesional y/o relacionada y se dictan otras disposiciones
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